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Figura 22. Esquema de transformaciones urbanas del centroriente de Medellín en 1976. 

Fuente: Elaboración propia a partir de aerofotografía de 1976 del Centro de documentación DAP de Medellín y fotografías de diferentes fuentes. 
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Figura 23. Esquema de transformaciones urbanas del centroriente de Medellín en 1983. 

Fuente: Elaboración propia a partir de aerofotografía de 1983 del Centro de documentación DAP de Medellín y fotografías de diferentes fuentes. 
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Figura 24. Esquema de transformaciones urbanas del centroriente de Medellín en 1994. 

Fuente: Elaboración propia a partir de aerofotografía de 1994 del Centro de documentación DAP de Medellín y fotografías de diferentes fuentes. 
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Una década después, hacia el año 2004, se observan en la Figura 25 operaciones 

puntuales, a modo de acupuntura urbana, que fueron relevantes. Entre ellos se localiza la 

construcción Plaza Botero en el 2000, la habilitación de la Plaza Cisneros como Plaza de 

las luces, y la peatonalización de la carrera Carabobo. En cuanto a la actividad 

edificatoria, se observa una intensa consolidación de la urbanización de tipo informal 

sobretodo en la comuna 8 y en la ribera de la Santa Elena. 

 

Ya recientemente, con la aerofotografía de 2016 (Figura 26), se puede apreciar 

claramente el espacio público conformado en el Parque Bicentenario del barrio Boston, 

en las inmediaciones de la quebrada Santa Elena, obra le otorgó visibilidad a este sector 

en el panorama local. También es notoria la dotación de la Unidad deportiva Miraflores, 

que ocupa una porción considerable de las zonas verdes ubicadas el costado oriental. Y 

ya en 2012, con la construcción del tranvía de Ayacucho, se cercenaron algunas 

manzanas para garantizar los radios de giro del tranvía y la circulación del tranvía mismo, 

esta operación, además de representar una notoria transformación de la estructura 

urbana del centroriente, implicó un cambio en los sistemas públicos y colectivos, sobre 

todo en la movilidad. Con la inserción del actual tranvía de Ayacucho, es evidente que se 

reivindica de nuevo esa condición de calle pública y corredor tranviario. Así, se tiene que 

el tranvía de Ayacucho fue construido en el territorio del Centroriente de Medellín, el cual 

ha sido clave en la historia urbana de la ciudad, pero principalmente sobre la calle 

Ayacucho, escenario de múltiples transformaciones que dan cuenta del proceso de 

evolución de la ciudad, evolución ligada a los sistemas de transporte.  

 

El valor histórico y funcional de la calle Ayacucho, así como de los sectores que conecta 

la misma, se encontraba deteriorado debido a las condiciones urbanas del entorno 

relacionadas con la congestión del tráfico vehicular, la convergencia de rutas de 

transporte público, así como el comercio activo, la numerosa presencia de equipamientos 

colectivos y por tanto de transeúntes (Alcaldía de Medellín & Metro de Medellín, 2015); 

por lo que era necesaria una intervención a mediana escala en este territorio ya 

consolidado, y se elige hacerlo a través de la inserción de un tranvía, de acuerdo con 

Reyes: “En este sentido, el sistema de transporte puede promover diversas 

intervenciones que permitirían la mejora del espacio público mediante la devolución de la 

identidad social y que son símiles a la condición puntual del metro” (2017, p. 518). 

 

Las transformaciones urbanas no pararon con la construcción del tranvía de Ayacucho. A 

2019 (y con la ayuda de la aerofotografía de 2016 en la Figura 27) se pueden observar 

las numerosas intervenciones en el centro, como producto de la ejecución del Plan de 

gestión de la intervención integral del Centro-PGIIC-, formulado en 2015. Estas 

intervenciones incluyen una fuerte operación sobre el espacio público preexistente, 

buscando renovar parques, plazas y plazoletas, así como ejes urbanos. Las estrategias 

empleadas se resumen en la arborización de corredores y espacios verdes urbanos, 

como la Avenida La Playa y la Avenida Oriental; el mejoramiento de ejes de espacio 

público como la Carrera Bolívar con la construcción de la Galería Bolívar, y la renovación 

de la Carrera Junín, además de numerosas intervenciones de mejoramiento en pequeños 
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espacios públicos tradicionales que estaban deteriorados: San José, El huevo, Parque 

del periodista, entre otros. 

 

Esta revisión de los cambios significativos en la estructura urbana a través de mapas y 

aerofotografías, ilustrada a su vez con fotografías, permite inferir que las diferentes 

intenciones de las intervenciones urbanas, como urbanizar, conectar, transformar, 

promocionar; se relacionan con las condiciones socioeconómicas y políticas que 

atraviesa la ciudad en ese determinado momento. Por ejemplo, en 1932, se buscaba 

conectar para urbanizar por medio del tranvía municipal, hacia 1944 con la entrada del 

vehículo se buscó dotar a la ciudad con malla vial, pero posteriormente en 1976 y con la 

creciente predominancia del vehículo, esta dotación se tornó insuficiente, por lo que fue 

necesario llevar a cabo grandes obras viales.  

 

Hacia 1983, se continuaron demoliendo manzanas enteras en el centro de la ciudad para 

construir las obras del Metro de Medellín. Ya en la década del 2004 la institucionalidad 

procuró proveer de equipamientos a partir de una evidente carencia de los mismos, y 

hacia el periodo 2016-2019, las operaciones se han concentrado en la generación y 

mejoramiento de espacios públicos para conectar y articular territorios consolidados. Se 

observa que las transformaciones urbanas, en relación con el espacio público y las 

modificaciones en la estructura urbana, en su mayoría se han concentrado hacia el 

centro de la ciudad. Mientras que la parte oriental se urbanizó casi que 

ininterrumpidamente, sin intervenciones contundentes de espacio público y de movilidad 

que soportaran toda esa carga urbanística, hasta el año 2012 con el tranvía de Ayacucho
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Figura 25. Esquema de transformaciones urbanas del centroriente de Medellín en 2004. 

Fuente: Elaboración propia a partir de aerofotografía de 2004 del Centro de documentación DAP de Medellín y fotografías de diferentes fuentes. 
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Figura 26. Esquema de transformaciones urbanas del centroriente de Medellín en 2016. 

Fuente: Elaboración propia a partir de aerofotografía de 2016 del Centro de documentación DAP de Medellín y fotografías de diferentes fuentes. 
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Figura 27. Esquema de transformaciones urbanas del centroriente de Medellín en 2019. 

Fuente: Elaboración propia a partir de aerofotografía de 2016 del Centro de documentación DAP de Medellín y fotografías de diferentes fuentes. 
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2. Orígenes del tranvía de Ayacucho 
 

2.1 Contexto normativo 

En principio, la concepción del tranvía de Ayacucho se ubica en un contexto normativo, 

que abarca desde planes de transporte a escala metropolitana, hasta algunas 

disposiciones consignadas en el plan de ordenamiento territorial, esto muestra que un 

proyecto de transporte, debe contemplar asuntos técnicos y presupuestales, de 

planeación municipal e incluso de normatividad urbanística. La Figura 28 ilustra la 

cronología de los planes y algunas acciones que hicieron parte de la materialización del 

proyecto:  

 
Figura 28. Cronología del proyecto tranvía de Ayacucho. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Inicialmente, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá -AMVA-, elaboró el Plan Integral 

de Desarrollo Metropolitano Metrópoli 2008-2020, hacia la integración regional sostenible 

(2007), con el objeto de establecer una carta de navegación, a través de un marco 

estratégico general con visión metropolitana y regional integrada, para dirigir, programar 

y coordinar el desarrollo sostenible del territorio bajo su jurisdicción. Los principios de 

este plan, contemplan dentro de sus bases, la sostenibilidad, que en el ámbito físico 

territorial, promueve una renovación urbana asociada a la implementación de sistemas 

integrados de transporte masivo. Posteriormente, en la formulación del Plan Maestro de 

Movilidad para la Región Metropolitana del Valle de Aburrá (2009), se recogieron 

iniciativas públicas y privadas a nivel local, departamental y nacional, en términos de 

movilidad, para los 15 años subsiguientes. 

 

Allí la movilidad, entendida como el medio para permitir a los ciudadanos, comunidad y 

empresas acceder a una multiplicidad de servicios, equipamientos y oportunidades que 

ofrece la región, se ve plasmada en los objetivos dentro de los cuales se estipula la 

revisión y análisis del sistema de transporte metropolitano para todos los modos, con 
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especial énfasis en la infraestructura, para lograr una eficiente red multimodal 

ambientalmente sostenible. Para la zona oriental de la ciudad de Medellín, se planteó 

concebir la extensión de la línea B del metro hacia dicha zona, denominado como el 

proyecto # 90, proyectado para operar hacia el año 2015 y con una extensión de 2,1 km.  

 

Consecuentemente, la Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá, Metro de 

Medellín Ltda., formuló el Plan Maestro del Metro de Medellín 2006-2030 Confianza en el 

futuro (2006), en donde trazó la ruta a seguir, a través de seis planes rectores que se 

materializaron en 26 ideas de futuro que además de conectar y comunicar a los 

habitantes del Valle de Aburrá con diferentes territorios, buscan mejorar la calidad de 

vida de toda la región. Uno de estos planes rectores es el Plan rector de expansión del 

sistema: Una propuesta para la evolución de la movilidad, dentro del cual se encontraba 

contemplado el corredor de Ayacucho, una consecuencia lógica de la ampliación de la 

red SITVA, con una tecnología renovada. En este plan (Figura 29), el Metro plantea que 

el corredor de Ayacucho sería el punto de partida para un proyecto regional al insinuar 

una conexión con el Túnel de Oriente, que permitiera en un futuro llegar de manera más 

rápida al aeropuerto José María Córdoba.  

 

 

 

Figura 29. Proyectos trazados en el Plan Maestro del Metro de Medellín 2006-2030. 

Fuente: Imagen editada, a partir de imagen recuperada de (Empresa de transporte masivo del 

Valle de Aburrá, 2017) 

 

El corredor de Ayacucho, ubicado en el centroriente de Medellín en las comunas 8 y 9 

fue tradicionalmente uno de los más congestionados en términos de tráfico vehicular y 

peatonal, y estaba previsto que en algún momento la red tendría que extenderse desde 

el centro hasta dichas comunas, pero este plan no había definido el sistema de 

transporte a implementar en esta extensión. En el año 2007, la Empresa Metro contrató 
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con Transports Metropolitá de Barcelona (TBM) y la empresa Advanced Logistic Group 

(ALG), la asistencia técnica para la revisión de tecnologías, identificación de indicadores 

de externalidad y valoración financiera de proyectos, y esta empresa fue la que diseñó la 

mencionada matriz multicriterio para la toma de la decisión de la tecnología a utilizar en 

el corredor de Ayacucho:  

 

En principio se pensó en una línea férrea que, como ocurre con la que se dirige al 

occidente (línea B) (…) Sin embargo, los análisis técnicos demostraron que 

alargar el metro no sería lo adecuado. La decisión de construir un tranvía se tomó 

luego de aplicar lo que los expertos denominan una matriz multicriterio. En ella 

consideraron las condiciones topográficas, el número potencial de usuarios, las 

condiciones de operación y funcionamiento, los requerimientos financieros y el 

impacto socio ambiental del nuevo sistema. (Empresa de transporte masivo del 

Valle de Aburrá & Universo Centro, 2015, p. 67) 

 

La decisión de implementar un tranvía y dos Metrocables para el centroriente, se apoyó 

no sólo en criterios técnicos de transporte, sino también con el objetivo de dinamizar la 

apropiación del espacio público. Con esta decisión tomada, se inicia el proceso de 

gestión y posibles fuentes de financiación, y posteriormente en 2011 el Concejo de 

Medellín da el aval para el proyecto a través de la viabilidad concedida por el 

Departamento Administrativo de Planeación -DAP- y el municipio de Medellín. Las obras 

civiles se iniciaron en 2012, y se inaugura finalmente en 2016. 

 

El tranvía de Ayacucho también es mencionado en el Proyecto Urbano Integral PUI 

Centroriental. Para el diseño de este proyecto, se dividió la zona en cuatro centralidades: 

Bicentenario, Miraflores, Las Estancias y La Sierra, con el objetivo de identificar con la 

comunidad las prioridades de intervención; las cuales se centraron en la movilidad, las 

unidades deportivas y recreativas, y la integración nodos articuladores de comunas a 

través de ejes estructurantes.  

 

En el mapa del PUI, de 2008 (Figura 30), el tranvía de Ayacucho aparece como un 

proyecto estratégico, incluido en el Plan de Desarrollo de la época. Sin embargo, las 

administraciones municipales de la época (2012-2015 y 2016-2019) retiraron la 

incorporación del PUI de la centroriental. 31 No obstante, cabe mencionar las áreas de 

intervención de este PUI que se configuran como sistemas transversales al tranvía: 

Avenida Oriental, San Ignacio-San Lorenzo, Proyecto Carrera Córdova, Bicentenario, La 

Milagrosa-Fraternidad, Miraflores-El Pinal, Loyola-La Libertad, Alejandro Echavarría-

Villatina, Las estancias-Barrios de Jesús y La Sierra. Estas transversalidades se 

estudiaron como parte de la red externa de espacios públicos asociada al tranvía de 

Ayacucho, sin embargo, cabe aclarar que no constituyeron el énfasis de la investigación.  

 

                                                
31

 Esto según la información suministrada en el documento: Respuesta a solicitud de información 
del Tranvía de Ayacucho, con radicado Metro 20190000325, del 20 de marzo de 2019, solicitada a 
la Empresa Metro de Medellín Ltda. 
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Figura 30. Mapa general del PUI Centroriental. 

Fuente: Elaboración propia a partir del plano correspondiente al PUI Centroriental, de la Empresa 

de Desarrollo Urbano de Medellín –EDU- 2008. 

 
Por otra parte, en la normativa de ordenamiento territorial local, se ha hecho explícita y 

además vinculante la relación entre la implementación de los sistemas de transporte y el 

espacio público. Como menciona Valencia (2016), en el POT Medellín Acuerdo 46 de 

2006 (Art. 130) se contempla la Acción Urbana Integral (AUI) como mecanismo de 

desarrollo de zonas o estaciones que tengan relación con la movilidad y el espacio 

público y en el (Art. 155) se dan los lineamientos para la intervención de espacio público 

en los corredores de Metroplús y Metrocable; estrategia que ha sido replicada en otras 

formas de transporte de la ciudad ya que durante las últimas décadas en gran parte del 

sistema metro se han hecho adecuaciones relacionadas con el espacio público en el 

entorno de las estaciones y corredores, tales como andenes, puentes peatonales, 

escaleras eléctricas, entre otros. 

 

Así mismo, desde el Acuerdo 48 de 2014, que corresponde a la revisión y ajuste de largo 

plazo del Plan de Ordenamiento Territorial -POT- del Municipio de Medellín, como 

describe Valencia (2016), el espacio público se concibe como soporte de un modelo de 

movilidad sostenible que desde las intervenciones urbanas que se realicen debe estar 

diseñado para dar prioridad al peatón y a los medios no motorizados, de la mano de un 

sistema de transporte público integrado y multimodal. Este Acuerdo, contempló 

estrategias para mejorar la conectividad, al priorizar la movilidad no motorizada y regular 

el uso del vehículo privado, en el artículo 165 hace explícito básicamente un cambio de 

enfoque en la concepción de la movilidad no motorizada con relación al espacio público, 

propendiendo a su vez por la movilidad sostenible: 
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Artículo 165. Movilidad no motorizada.  

Las disposiciones de manejo del Subsistema de movilidad, se fundamentarán en 

la concepción integral y equilibrada del espacio público como elemento articulador 

de las relaciones funcionales tanto vehiculares como peatonales y ambientales, 

de forma que se responda a las necesidades primarias de circulación con 

adecuada valoración del espacio público resultante y las calidades ambientales y 

paisajísticas (Alcaldía de Medellín, 2014). 

 

Este cambio se evidencia incluso en los documentos técnicos de soporte de dicho 

acuerdo, cuando se plantea que el subsistema de movilidad hace parte del espacio 

público de la ciudad, representando un componente importante para la calidad de vida de 

los habitantes urbanos, enlazando planteamientos conceptuales de autores como Jan 

Gehl (Departamento Administrativo de Planeación Medellín, 2014). Sin embargo, es 

fundamental entender este cambio a partir de la denominada Pirámide de la movilidad, 

que es presentada en los documentos técnicos de formulación del POT (Figura 31), y 

cuya inclusión es reflejo de la importancia de un cambio de paradigma de la movilidad en 

el ejercicio de planificación territorial. El hecho de que los peatones estén en la cima de 

esta pirámide, por lo menos en documentos técnicos, ya es un avance, porque significa 

se están empezando a pensar como prioridad sobre los demás medios de 

desplazamiento; luego están los ciclistas y el transporte público, y por último el transporte 

de carga y privado. Esto devela, por lo menos en el deber ser, las intenciones de las 

intervenciones que tienen que ver con el espacio público y la movilidad, sobre todo en 

proyectos como el tranvía de Ayacucho. 

 
Figura 31. Pirámide de la movilidad. 

Fuente: Imagen recuperada de (“Pirámide de la movilidad”, 2012) 
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Otras evidencias de estas intenciones son los criterios de manejo del subsistema de 

movilidad no motorizada (artículo 176 del Acuerdo 48) que abordan la adecuación de los 

espacios peatonales con buenas calidades ambientales y espaciales, de comodidad y 

seguridad, haciendo vinculante además el tratamiento de los zócalos urbanos o primeros 

pisos de las calles con usos complementarios y de servicios para incentivar la vitalidad 

urbana, así como la premisa de dar continuidad a los ejes peatonales a través de 

infraestructuras que contribuyan a la accesibilidad. De acuerdo con Juan Camilo Gómez, 

este cambio de enfoque en la concepción de la movilidad: “…se puede entender como 

una línea estratégica, como un elemento de transformación en la ciudad” (J.C Gómez, 

comunicación personal, 1 de noviembre de 2017). 

 

Estas observaciones se relacionan con las disposiciones dictadas desde el POT, que 

tienen incidencia en las transformaciones que se desarrollarán a mediano y largo plazo 

en el territorio, por ello es válido preguntar ¿Cómo lo planteado por el POT para el área 

de influencia directa del tranvía condiciona las construcciones y manifestaciones 

espaciales en el sector? En principio, el centroriente de Medellín se configura como un 

área de intervención estratégica, que se desprende del macroproyecto Río Centro, 

particularmente la subzona Centro Tradicional, y dictamina que se ordenará 

integralmente el centro a través de estrategias e intervenciones físicas, que contribuyan a 

mejorar las condiciones de seguridad, movilidad, legalidad y convivencia ciudadana. Las 

estrategias para lograr este objetivo son:  

 

a) “Re-habitar” el centro con el fin de adecuar los sistemas públicos y habilitar 

suelo apto para el desarrollo de nueva vivienda, dirigida a diferentes estratos e 

implementar políticas de reciclaje y subdivisión que recuperen los edificios 

existentes.  

b) Mejorar el espacio público para la convivencia, la vitalidad, favoreciendo 

dinámicas de sana apropiación y control.  

c) Devolver la presencia de la institucionalidad por medio de dotaciones que 

favorezcan el surgimiento de redes de mercado, el retorno de la población al 

centro y la presencia institucional representada en servicios para la comunidad. 

d) Potenciar el “patrimonio cultural” del centro, revitalizando el patrimonio cultural 

e inmueble para garantizar su permanencia.  

e) Posibilitar nuevos desarrollos a partir de alianzas público/privadas –APP-, 

diseñando un nuevo sistema de incentivos y de gestión del suelo que armonicen 

ambas iniciativas en pro del objetivo transformador de ciudad.  

f) Mejorar las condiciones ambientales, dando prioridad a la movilidad peatonal y 

no motorizada, a la presencia del transporte público en el Centro y potenciando el 

sistema ecológico presente en esta zona de la ciudad” (Alcaldía de Medellín, 

2014). 

 

Estos planteamientos, concuerdan con las potencialidades presentes en el territorio, 

dada la gran oferta cultural y académica; por otro lado, mediante el Área de Intervención 

Estratégica -AIE MED- Transversalidad Santa Elena (Figura 32), correspondiente al 
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sector de estudio, las intenciones del POT radican en el emprendimiento de acciones que 

permitan integrar el suelo rural al espacio metropolitano, que acoja funciones de 

protección ecológica, abastecimiento alimentario, regulación hidrológica y admita 

procesos regulados y localizados de urbanización. Esta iniciativa consolidará un 

subsistema de espacio público que desestimule la expansión, controlando la 

suburbanización y protegiendo las áreas de valor paisajístico y ambiental en el borde 

urbano rural. 

 

 
 

Figura 32. Esquema de Áreas de intervención estratégica en centroriente de Medellín. 

Fuente: Elaboración propia a partir del Mapa protocolizado de Áreas de Intervención Estratégica, 

Acuerdo 48 de 2014. 

 

En este sentido, esta lógica guarda relación con las realidades de este territorio, por 

cuanto propenden por favorecer el mejoramiento integral de barrios, además de la 

inserción de un nuevo sistema de conexión vial de escala urbana y regional, con el fin de 

disminuir el desequilibrio ambiental. En lo que respecta al tranvía, este posibilita la 

integración entre el macroproyecto Río Centro y el macroproyecto transversalidad Santa 

Elena. De igual forma conecta el macroproyecto borde urbano rural (Nororiental) con los 

macroproyectos ya mencionados, mediante las líneas M y H del Metrocable.  

 

Adicionalmente, las disposiciones POT en lo que respecta a tratamientos urbanísticos, 

densidades habitacionales, alturas, usos del suelo y patrimonio cultural inmueble, para el 
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área de influencia directa del tranvía de Ayacucho;32 revelan a grandes rasgos que el 

objetivo de intervenir sobre los sistemas estructurantes de ciudad, la dotación de 

servicios, el consentimiento en el aumento de la densificación habitacional, los 

tratamientos de consolidación y de renovación, hacen posible y de hecho incentivan la 

transformación urbana del territorio del centroriente de Medellín. Además la intención, 

como expresa la institucionalidad es que: “…de la mano con el crecimiento del sistema 

de transporte, también se han pensado nuevas formas de organizar el espacio urbano 

con la idea de promover la densificación en torno a la infraestructura de servicios que ya 

existe” (Empresa de transporte masivo del Valle de Aburrá & Universo Centro, 2015, p. 

65).  

 

Mediante entrevista, Juan Camilo Gómez mencionó que la reglamentación del POT, es 

decir, la norma que permite aplicarlo, sigue siendo actualmente la misma del Acuerdo 46 

de 2006 ya que el Acuerdo 48 es una revisión y ajuste de largo plazo mediante el cual se 

dictan otras disposiciones complementarias, el cual no se ha terminado de reglamentar, 

por ello posibilidades interesantes como la captación de plusvalías a partir de la 

valorización generada por proyectos urbanos no se pudieron dar:  

 

…su reglamentación sigue siendo de hace cuatro, cinco, seis años atrás. Entonces al 

momento de implementarlo, esta va años atrás. Incluso pensándolo como modelo 

constructivo, se puede decir que el POT está años luz en para dónde debe ir la 

ciudad, sobre todo en materia de movilidad, pero la normativa que permite 

implementarlo sigue en el pasado. Entonces está muy bien pensado pero las 

herramientas no son las más adecuadas (J.C Gómez, comunicación personal, 1 de 

noviembre de 2017). 

 

Como proyecto, el tranvía de Ayacucho fue incluido como corredor verde prioritario en el 

POT, entre la carrera 49 Junín y la carrera 21, para aplicar las siguientes estrategias: 

 Adecuación de mejores espacios peatonales y acondicionamiento de las áreas 

que hacen parte de la sección de la vía 

 Propender por forjar nuevas conectividades ecológicas a lo largo del corredor. 

 

Esto refuerza las intencionalidades con las cuales se concibió el proyecto de transporte 

como catalizador; entre ellas la generación de espacio público, el favorecimiento de 

condiciones para la renovación urbana a partir de la normatividad, la diversificación de 

las formas de desplazamiento…Sin embargo, es válido examinar qué fue lo que 

realmente se materializó, para ello, se describe a continuación el proyecto.  

 

2.2 Descripción del proyecto 

Como se mencionó en el capítulo II, sección 1.1, el tranvía de Ayacucho es un sistema 

tranviario de 4,3 kilómetros de longitud ubicado en el centroriente de Medellín. Está 

                                                
32

 Para ampliar este tema, remitirse al Anexo 5. Disposiciones del POT de Medellín para el sector 
del tranvía de Ayacucho. 
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dispuesto en plataforma compartida para el transporte público masivo de pasajeros de 

mediana capacidad, además complementa la línea principal de metro tipo férreo (Metro 

línea A), y dos líneas tipo cable (Metrocable líneas M Miraflores-13 de noviembre y H 

Oriente-Villa Sierra). El trazado del actual tranvía de Ayacucho por la ciudad de Medellín 

es, en algunos de sus tramos, el mismo que antes ocupó el tranvía municipal de 1921 a 

1951, como se especificó anteriormente.  

 

El corredor tranviario inicia en la estación San Antonio del Metro (en la calle Maturín), 

sigue en dirección al oriente por la calle Bomboná, a la altura de la carrera 44, gira hacia 

el norte y luego hacia oriente por la calle Ayacucho hasta la carrera 28, en esta gira al 

norte hasta encontrar la quebrada Santa Elena y luego continúa por la margen izquierda 

hasta la carrera 12, sector de Las Estancias del Barrio Alejandro Echavarría, en una 

última estación denominada Oriente (Alcaldía de Medellín, 2015, p. 118).  

 
El territorio del centroriente de Medellín está conformado por las comunas 8 (Villa 

Hermosa), 9 (Buenos Aires) y 10 (La Candelaria), cada una con características muy 

particulares. Se puede apreciar en el esquema, que en conjunto albergan alrededor de 

52 barrios y 360.000 habitantes aproximadamente, una porción espacial y poblacional 

considerable de la ciudad. Los barrios que conforman las comunas mencionadas en el 

área de influencia directa del proyecto del tranvía de Ayacucho (Figura 33) ayudan a 

identificar toponímicamente el territorio; está representado en la comuna 8 por los barrios 

El Pinal, 13 de noviembre, Villa Tina, San Antonio, Villa Liliam, Las Estancias, Villa 

Turbay y La Sierra, sobretodo barrios impactados por la construcción de los Metrocables 

línea M y H. En la comuna 9 los barrios Caicedo, Buenos Aires, Miraflores, Alejandro 

Echavarría y Los Cerros-El Vergel, y en la comuna 10, los grandes barrios de Guayaquil, 

La Candelaria, Colón, Boston y Bomboná N.1. 

 

Se observa que este es un territorio altamente heterogéneo, que contiene disparidades 

socioeconómicas y físicoespaciales que tienden a materializarse en el espacio urbano, 

suscitando un entorno diverso, pero a su vez hostil y desarticulado, que carece de 

continuidad longitudinal y de permeabilidad transversal. Cuando la institucionalidad de la 

ciudad centra su atención en este territorio, reconoce que éste, al conformarse a través 

de un largo proceso histórico como un territorio tradicional de Medellín, posee formas y 

usos son reflejo de esta evolución, como algunas piezas arquitectónicas, equipamientos 

y espacios públicos representativos, asociados con la riqueza topográfica del lugar y las 

distintas formas de adaptación del tejido urbano. 

 

Esas condiciones disgregadas, y que permitieron la consolidación diferenciada del 

territorio a través del tiempo, se convierten en enormes potencialidades y oportunidades 

urbanas al conectarse por medio de una estructura urbana que genera cohesión. Con el 

tranvía de Ayacucho, se generó un eje estructurante de movilidad y de espacios públicos 

asociados, que a su vez alberga diferentes modos de desplazamiento; como otra forma 

de recorrer la ciudad a nivel del peatón, configurando una zona de interés comercial, 

cultural y turístico en el sector del centroriente de la ciudad.  
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Figura 33. Barrios en el área de influencia directa del tranvía de Ayacucho. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Otro aspecto importante para describir el proyecto del tranvía de Ayacucho, reside en su 

proceso de materialización, en el cual, como en todos los procesos urbanos, actuaron 

diversidad de agentes (Capel, 2002a), y cuyas decisiones respondieron a voluntades 

políticas, económicas y sociales. Ahora bien, dado que el Municipio de Medellín, como 

entidad, está dirigido por el alcalde de turno, y tiene una cantidad de secretarías y 

entidades descentralizadas asociadas, éstas cooperan estos proyectos desde las 

competencias que le atañen a cada una, permeadas a su vez por la voluntad política.  

 

Por ello, se tienden a “politizar” los proyectos urbanos, y es frecuente que se presenten 

actuaciones prematuras, que no contribuyen a solucionar problemáticas urbanas de largo 

plazo, todo por el afán de figurar en la entrega del proyecto, esto le resta valor y calidad a 

las intervenciones. Un ejemplo de esto fueron las dos inauguraciones oficiales que tuvo 

el tranvía de Ayacucho: primero, a finales de 2015, coincidiendo con la terminación del 

periodo de 2012-2015 de Aníbal Gaviria; y luego en marzo de 2016 con el inicio de la 

operación comercial, en el comienzo del periodo de gobierno 2016-2019 de Federico 

Gutiérrez, con obras de urbanismo pendientes por concluir.33 

                                                
33

 Para ampliar, remitirse al artículo escrito por Camilo Trujillo, y publicado en el periódico El 
Colombiano, del 25 de noviembre de 2015, titulado: El metro se apresuró al inaugurar el tranvía de 
Ayacucho. Consultado el 10 de abril de 2017 en el link: 
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Adicionalmente, durante la ejecución del tranvía surgieron numerosas coyunturas. Entre 

ellas, se presentó una eventualidad técnica, relacionada con fallas en el diseño y 

construcción de un muro de contención fundamental para el proyecto, en la estación 

Miraflores.34 Este muro presentó daños y lesiones una vez levantada su estructura, 

haciendo que inminentemente tuviera que ser demolido, lo que generó un sobrecosto 

bastante alto para el proyecto, a la vez que afectó los tiempos pactados de entregas y 

funcionamiento de las obras.  

 

También se presentaron desacuerdos con la comunidad, por los precios en los que la 

Empresa Metro de Medellín adquirió algunos predios que se necesitaban para la 

construcción de estaciones, y para garantizar los radios de giro y la instalación de las 

infraestructuras del tranvía. Estas dificultades se sumaron a la grave situación que 

generó por la realización de obras civiles del tranvía de Ayacucho, en el tramo del barrio 

Alejandro Echavarría sector San Luis, ya que numerosas viviendas comenzaron a 

presentar problemas estructurales.35 36 La ausencia de una solución definitiva después de 

varios años (aún a 2019 estas casas continúan selladas y desalojadas), ha ocasionado 

protestas, debates y comisiones accidentales en el Concejo Municipal de Medellín. 

 

En cuanto a temas presupuestales, es claro que para viabilizar la construcción de este 

tipo de proyectos urbanos de gran envergadura, la institucionalidad requiere de una 

solvencia económica importante. En este caso, Medellín, al no contar totalmente con los 

recursos económicos requeridos, realizó diferentes préstamos y alianzas público-

privadas para construir el proyecto. El costo total alcanzado por el proyecto tranvía de 

Ayacucho y las dos líneas de Metrocable asociadas al sistema, superó los $650.000 

millones de pesos. Estos valores representan tres veces más de lo concebido en el 

proyecto inicial planteado en el Plan Maestro de Movilidad para la Región Metropolitana 

del Valle de Aburrá (2009).37  

 

Parte de estos sobrecostos tienen explicación en la extensión final del tranvía de 

Ayacucho (4,3km), en la adecuación del espacio público alrededor del eje tranviario que 

el Metro no contempló inicialmente, y en novedades técnicas como el muro de Miraflores. 

                                                                                                                                              
https://www.elcolombiano.com/antioquia/el-metro-se-apresuro-al-inaugurar-el-tranvia-de-
ayacucho-EY3177431. 
34

 Ver: Concejo de Medellín (2016). Fallas en los diseños del tranvía acercan sus costos al billón 
de pesos. Boletín 037 del 27 de Enero de 2016. 
35

 Ver: Empresa de transporte masivo del Valle de Aburrá y Universidad Nacional de Colombia, 
Sede Medellín. (2016) Recomendaciones de evacuación de inmuebles en el sector de San Luis, 
barrio Alejandro Echavarría. Estudio patológico para determinar causantes y soluciones técnicas 
al problema de estabilidad de inmuebles cercanos al tranvía de Ayacucho. 
36

 Ver: Castro, Wilmar. (2017) Confianza institucional y percepción del riesgo: un frágil tejido en las 
transformaciones socio-espaciales de la ciudad. Estudio de caso: Tranvía de Ayacucho. Tesis 
para optar por el título de Magister en Medio Ambiente y Desarrollo. Universidad Nacional de 
Colombia, Sede Medellín. Facultad de Minas. 
37

 En este plan, se proyectó que construir 2,1 km de tranvía valdría $192.501 millones de pesos, 
calculados para la fecha de elaboración de dicho documento, es decir, 2009. 

https://www.elcolombiano.com/antioquia/el-metro-se-apresuro-al-inaugurar-el-tranvia-de-ayacucho-EY3177431
https://www.elcolombiano.com/antioquia/el-metro-se-apresuro-al-inaugurar-el-tranvia-de-ayacucho-EY3177431
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Estas particularidades económicas, se suman a la situación actual con el crédito que 

solicitó el municipio de Medellín a la Agencia Francesa de Desarrollo -AFD- por 

US$250.000.000, en el cual, al pactar el crédito, no se hizo la cobertura cambiaria 

(seguro financiero) al contratarse el crédito en moneda extranjera, aunque sí estipularon 

la cobertura natural, situación que empieza a comprometer las finanzas para los 

próximos años del Municipio de Medellín al tratar de saldar esta deuda.38 39 

 

Por otra parte, la propuesta de intervención integral por iniciativa del Metro y la Alcaldía 

de Medellín, fue parte de la compensación y mitigación de algunos impactos negativos 

que pudieran tener lugar, debido a las obras civiles para la construcción del en el 

centroriente Por ello, se formuló el Plan Integral de Ayacucho -PIA-, con el cual se buscó 

ir un poco más allá de la implementación del tranvía, trascendiendo el tema de la 

movilidad uniendo esfuerzos de la comunidad y de varias entidades para la construcción 

de una propuesta cultural, turística y de renovación en el territorio (J.C. Posada, 

comunicación personal, 06/04/2016). El proyecto constaba de cinco componentes: 

 

1. Infraestructura y transformación del paisaje urbano: se recuperarán las 

fachadas de las viviendas ubicadas frente al corredor tranviario y se 

intervendrá el paisaje para crear un corredor biótico, con variedad en 

fauna y flora. 

2. Patrimonio y cultura: se articularán los sitios de atractivo patrimonial y 

cultural del corredor y su zona de influencia; incluye diferentes 

intervenciones artísticas y culturales. 

3. Turismo y desarrollo económico: se dinamizará la economía del sector 

capacitando a los comerciantes y proyectando el corredor como un destino 

turístico de importancia y reconocimiento para la ciudad y sus visitantes. 

4. Gestión social y comunicacional: se socializará el proyecto con la 

comunidad para generar apropiación y sentido de pertenencia. 

5. Trabajo interinstitucional: se buscará la creación de un comité de 

seguimiento con las diferentes secretarías de despacho para garantizar la 

sostenibilidad económica y social del proyecto, así como la ejecución y 

cumplimiento del cronograma de obra. (Empresa de transporte masivo del 

Valle de Aburrá, 2015, p. 49) 

 

Uno de los principales frentes de trabajo lo constituyeron los componentes 1 y 2. Por lo 

que, en asocio con el Museo de Antioquia se inició un proceso de concertación con los 

vecinos para la intervención de fachadas residenciales, para ser pintadas con cuatro 

                                                
38

 Esta información fue encontrada en el artículo escrito por Mónica Saavedra, publicado en el 
periódico El Mundo, del 20 de marzo de 2017 titulado: ¿Afecta la deuda del tranvía las finanzas de 
Medellín? Recuperado el 9 de abril de 2017 del link: https://historico.elmundo.com/noticia/-Afecta-
la-deuda-del-tranvia-las-finanzas-de-Medellin-/357730. 
39

 Al respecto ver la página 48 de: Gil, Andrés. (2019) Lectura de prácticas sociales de movilidad, 
como una herramienta para la planeación del transporte público local. Caso de estudio: comunas 
8 y 9 de la ciudad de Medellín. Tesis para optar por el título de Magister en Estudios Urbano 
Regionales. Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín. Facultad de Arquitectura. 

https://historico.elmundo.com/noticia/-Afecta-la-deuda-del-tranvia-las-finanzas-de-Medellin-/357730
https://historico.elmundo.com/noticia/-Afecta-la-deuda-del-tranvia-las-finanzas-de-Medellin-/357730
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paletas de colores elegidas. Y también de muros residuales con la participación de 

artistas, a través de técnicas de pintura, escultura, mosaico, fotografía, graffiti, entre 

otras; configurando al eje tranviario como una galería de arte urbano a cielo abierto, 

como un atractivo turístico y cultural, en el cual el tranvía es el hito. Lastimosamente, este 

interesante proyecto, que complementaba la intervención netamente física del tranvía de 

Ayacucho, no contó con una gestión y ejecución continuada.40 

 

 

3. Situación posterior a la inserción del tranvía de Ayacucho 

 

Mejores condiciones de habitabilidad, una sana mezcla de usos residenciales, 

comerciales y dotacionales necesaria para la vitalidad urbana, que generan nuevas 

centralidades que consolidan la identidad barrial; son sólo algunos efectos que bien 

pueden darse con la implementación de un eje tranviario, a partir de la intervención del 

espacio público. Los impactos generados por la inserción del tranvía y que configuran el 

espacio urbano actual están relacionados por lo menos a través de tres categorías: los 

que están relacionados con la plataforma de tipo compartida; los que tienen que ver con 

los espacios públicos generados y mejorados; y adicionalmente las transformaciones que 

también se han dado en el espacio privado o construido. 

 

3.1 Impactos en el espacio público 

Con el tranvía de Ayacucho, una de las principales transformaciones urbanas se 

presentó en el espacio público. Y es debido a que, en un territorio consolidado y 

densificado como lo es el centroriente de Medellín es difícil propiciar la generación de 

nuevos espacios públicos que respondan al crecimiento urbano y poblacional, por lo que 

siempre será positivo que el tranvía haya incorporado el espacio público como elemento 

fundamental en sus intervenciones:  

 

El espacio público fue un concepto fundamental, fue uno de los grandes 

detonantes del tranvía: era el pretexto perfecto para lograr un sistema de 

inserción urbana. Que el tranvía no fuera sólo cambiar la calzada, sino generar 

una intervención "de fachada a fachada", una intervención integral del corredor 

(J.C. Gómez, comunicación personal, 1 de noviembre de 2017). 

 
Como parte de las instalaciones fijas del tranvía, la plataforma tiene un rol fundamental 

en la inserción de este sistema, ya que es la que configura el espacio público directo 

sobre el cual discurre el material móvil, y que depende del diseño del trazado y la 

amplitud o confinamiento de la calle que define la relación que el tranvía establecerá con 

el entorno: “…dicha decisión proyectual definirá en gran medida el grado de segregación 

entre el canal, el entorno y las instancias urbanas presentes o propuestas” (Reyes, 2011, 

                                                
40

 Se realizó una solicitud formal a la Empresa Metro de Medellín de los documentos o planes de 
ejecución de este proyecto, pero esta fue negada. La información que se obtuvo sobre el PIA fue 
suministrada por Juan Carlos Posada, gerente del proyecto, en 2016; y del rastreo de información 
en las publicaciones institucionales. 
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p. 72). Dado que el tranvía es un sistema de transporte público guiado que circula en 

superficie y se mueve a velocidades relativamente bajas (de 25 a 30 kilómetros por hora); 

permite que el usuario, cuando el tranvía no está circulando, camine y comparta esa 

plataforma, con lo que hay una mayor integración de ésta con el entorno. Al respecto, 

Juan Carlos Montenegro planteó que:  

 

El tranvía, si bien tiene unos rieles por los cuales circula, estos están al mismo 

nivel que el espacio del peatón, entonces espacialmente está integrado, lo que 

permite que las personas usen ese espacio para caminar y que el comercio capte 

a ese peatón que está circulando por todos lados; estableciendo una relación 

directa en términos urbanísticos. Esto es ideal porque permite el reconocimiento 

de los dos actores, el sistema de transporte público y el usuario. (J.C. 

Montenegro, comunicación telefónica, 28 de octubre de 2017) 

 

La plataforma compartida, según Claudina de Gyves, es ideal para fomentar ciudades 

compactas y para insertar tranvías en territorios consolidados, sin embargo, no se puede 

desconocer la diversidad de las formas de apropiación del espacio público, que en 

ocasiones trasgreden los límites de circulación y tienden a generar accidentes por falta 

de autorregulación, por lo que: “…hay que priorizar, en ciertos tramos, el transporte 

público en superficie” (C. De Gyves, comunicación personal, 27 de octubre de 2017). La 

plataforma compartida del tranvía de Ayacucho presenta diferentes opciones de inserción 

en el espacio público, estas opciones buscan adaptarse a las preexistencias del territorio, 

configurándose como un espacio público tipo red, un eje que conecta los diferentes 

espacios públicos nodos y sectores, las alternativas de inserción fueron las siguientes:  

 

 Plataforma compartida con vehículos automotores, con carril exclusivo para el 

tranvía. 

 Plataforma compartida confinada por paramentos. 

 Plataforma compartida hacia ribera de quebrada. 

 Plataforma compartida adyacente a espacio público de tipo nodo (parque, plaza, 

plazoleta, entre otros). 

 

En sentido transversal, el tranvía de Ayacucho a nivel general sigue el cauce generado 

por la quebrada Santa Elena; y en sentido longitudinal, sigue la leve pendiente 

topográfica de la ladera oriental, como se puede observar en la Figura 34. Estas 

características obligan a que la plataforma se adapte a las condiciones particulares del 

territorio, teniendo especialmente en cuenta la tipografía e hidrografía. 
 

En cuanto a las estaciones y paradas, estos elementos que también hacen parte de las 

instalaciones fijas del tranvía (Figura 35). De acuerdo con Reyes (2017) las estaciones se 

asocian a la totalidad del sistema tranviario a partir de un lenguaje estético institucional, 

lo que permite replicar y establecer un patrón de ordenamiento que se replica en el 

recorrido, conectando por medio de la imagen partes de un territorio heterogéneo. En 

este caso el diseño de las estaciones del tranvía de Ayacucho consiste en dos barras 
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alargada (una para cada sentido) con cerramientos que optimizan la luz natural y que 

combinan superficies, transparentes y lisas, plegadas y perforadas de color gris y verde 

que incluyen algunas fotografías. Están además a nivel del piso, lo cual permite que las 

personas accedan fácilmente y de forma autónoma; y las puertas dentro de las 

estaciones y paradas sólo se abren cuando llega el tranvía (Empresa de transporte 

masivo del Valle de Aburrá, 2015, p. 20). 
 

 
 

Figura 34. Esquema de corte topográfico transversal y longitudinal del recorrido del tranvía de 

Ayacucho.  

Fuente: Elaboración propia con ayuda de la herramienta Google Earth. 

 

 
Figura 35. Estaciones del tranvía de Ayacucho. 

Fuente: Registro fotográfico propio septiembre y octubre 2016, septiembre 2017, febrero y 

diciembre 2018. 

 

Con tres estaciones en las que es posible hacer transferencia de un sistema a otro 

directamente (San Antonio, Miraflores y Oriente), y seis paradas en las que se aborda o 

desaborda por el sistema al mismo nivel de llegada (San José, Pabellón del Agua, 

Bicentenario, Buenos Aires, Loyola, Alejandro Echavarría), cada una posee 
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particularidades que le permiten acoger una identidad en relación con el entorno, a pesar 

de tener un diseño homogéneo, entendiendo de la misma manera que Reyes que: 

“…siendo cada estación un punto singular y referencial del sistema y de un contexto 

específico, constituyen nodos de confluencia que facilitan la compresión y continuidad de 

los ejes” (2017, p. 285). 

 

 
Figura 36. Reestructuración de las redes de servicios públicos domiciliarios en el eje tranviario. 

Fuente: Imagen tomada de (Empresa de transporte masivo del Valle de Aburrá, 2015, p. 26). 

 

La implementación de la tecnología del tranvía que funciona con electricidad, implicó 

reestructurar las redes de servicios públicos domiciliarios, posibilitando la existencia de 

redes modernas y seguras que se instalaron de forma subterránea. Por lo que la telaraña 

de cables y postes que se veía desde la estación San Antonio hasta la futura estación 

oriente en el barrio Alejandro Echavarría, pasando por Ayacucho, y que es común en 

toda la ciudad, ya no existe, impactando el paisaje urbano: los únicos postes que se ven 

sobre Ayacucho son ahora de iluminación de la vía de larga duración y bajo consumo 

energético y de las catenarias del tranvía. Fue necesario entonces relocalizar y cambiar 

todas las redes de servicio público (Figura 36), las cuales están divididas en redes 

húmedas (alcantarillado, acueducto y gas) y redes secas (alumbrado público, energía y 

telecomunicaciones). Este trabajo, contó con el acompañamiento de Empresas Públicas 

de Medellín –EPM-, y se hizo por tramos para no afectar el suministro de servicios 

públicos de este sector durante la construcción del tranvía de Ayacucho (Empresa de 

transporte masivo del Valle de Aburrá, 2015, p. 26). Estas acciones tuvieron un impacto 

importante en el paisaje urbano del sector. 
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Otro impacto importante que influye enormemente en la utilización del eje tranviario como 

calle, unido a lo mencionado sobre la plataforma compartida; es la redistribución de las 

franjas de circulación y amoblamiento en la sección vial de todo el eje. La eliminación 

total (después de la Avenida Oriental y hacia el costado oriental de la Calle Ayacucho) de 

la calzada vehicular para dar paso a la plataforma compartida del tranvía con el peatón, 

propició, como se ha mencionado anteriormente, el recorrido y la permanencia de las 

personas en la calle. La adecuación de estas secciones, en algunos tramos aumentó y 

en otros mantuvo estable, la distancia entre paramentos, lo cual se complementa con la 

dotación de mobiliario y arborización.  

 

Por ejemplo, en la Figura 37, se observa el estado previo y posterior a la inserción del 

tranvía para el punto donde se ubica actualmente la parada Bicentenario, y en el dibujo 

realizado se evidencia el considerable aumento de espacio público en sección, debido a 

la demolición de los predios del costado izquierdo en esa manzana que antes 

conformaba la calle. En su lugar, se ha insertado la parada y se ha generado un parque. 

En la Figura 38, se muestra el cambio en la sección vial con la inserción de la plataforma 

tranviaria en las inmediaciones de la parara Loyola. En este caso, ni siquiera existía una 

calle como tal por la cual se pudiera transitar, sólo era una gran zona verde adyacente a 

la quebrada Santa Elena, y mediante la implementación del tranvía se pudo permear este 

sector, habilitándolo para la circulación.41 

                                                
41

 Para ampliar la observación comparativa de algunas de las secciones viales en la situación 
previa y posterior a la inserción del tranvía de Ayacucho, remitirse al anexo 3 Secciones de vía 
(situación previa/situación posterior)  
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Figura 37. Sección vial comparativa estación Bicentenario. 

Fuente: Elaboración propia, con base en fotografías del año 2013 y 2017. 
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Figura 38. Sección vial comparativa estación Loyola – Quebrada Santa Elena. 

Fuente: Elaboración propia, con base en fotografías de 2013 y 2019. 
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En general, se crearon numerosos espacios públicos asociados al tranvía de Ayacucho, 

a partir de la utilización de intersticios, giros y espacios que quedaron al realizar el 

trazado del tranvía; además de la adecuación de espacios públicos preexistentes. Estos 

espacios públicos, unidos al eje tranviario que constituye una gran calle en sí mismo, han 

propiciado el encuentro y la socialización de las personas, modificando sus prácticas 

cotidianas, e incidiendo en la accesibilidad, por ejemplo, a los equipamientos colectivos, 

de los cuales hay gran cantidad en el sector, ofreciendo una interfaz que favorece el 

desplazamiento a través de una superficie continua de rodadura y la permanencia, ya 

que a lo largo del trazado se dispuso de mobiliario urbano para que los ciudadanos 

puedan apropiarse del sistema y del espacio público. 

 

Así mismo, la integración de los elementos naturales al espacio público es importante en 

la medida en que los proyectos de intervención en el territorio producen una serie de 

impactos ambientales sobre el medio natural, dado que conllevan un complejo conjunto 

de actividades y transformaciones planificadas y no planificadas que modifican los 

ecosistemas naturales y antrópicos; a partir de la alteración de las interrelaciones que el 

hábitat humano tiene con lo natural. Lo ambiental se comprende como un sistema 

variable, determinado por la interrelación de los componentes bióticos y abióticos con el 

ser humano, influyendo en su percepción del entorno.  

 

Es perceptible, por ejemplo, la disminución de la contaminación por ruido y polución 

debido a la disminución de las emisiones de material particulado y gases (por lo menos 

en lo que compete al eje tranviario), por la disminución de la circulación vehicular. Con 

hechos como éste, este eje estaría en camino en constituirse en una calle recuperada 

ambiental y paisajísticamente para la ciudad.42 Sin embargo, se considera como 

afectación la omisión de acciones de integración sobre la Quebrada Santa Elena, al no 

integrarla por lo menos al proyecto de espacio público, desaprovechando la oportunidad 

histórica de incluir esta importante corriente hídrica (Figura 39), al respecto, Juan Camilo 

Gómez argumentó que: 

 

Se hizo un estudio hidrológico para validar el impacto, incluso en la estación 

Oriente se tuvo que hacer una recanalización. Pero este tipo de intervenciones 

están más orientadas al PUI, por lo que al Metro de Medellín, literalmente se le 

salía de las manos. El tranvía de Ayacucho se limitó entonces a hacer el 

tratamiento hídrico básico. El PUI no se ha terminado, y debe trabajar en términos 

de conectividad con esta quebrada. (J.C. Gómez, comunicación personal, 1 de 

noviembre de 2017). 

 

 

                                                
42

 Estas afirmaciones están soportadas en artículos como el escrito por Camilo Trujillo, publicado 
en el periódico El Colombiano, del 27 de marzo de 2017, titulado: Metro evitó emisión de 407.817 
toneladas de gases contaminantes. Consultado el 10 de abril de 2017 en el link: 
https://www.elcolombiano.com/antioquia/metro-de-medellin-evito-emision-de-gases-
contaminantes-DC6163225 

https://www.elcolombiano.com/antioquia/metro-de-medellin-evito-emision-de-gases-contaminantes-DC6163225
https://www.elcolombiano.com/antioquia/metro-de-medellin-evito-emision-de-gases-contaminantes-DC6163225
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Figura 39. El tranvía de Ayacucho y su relación con la Quebrada Santa Elena. 

Fuente: Registro fotográfico propio septiembre 2017. 

 

Adicionalmente, en el proceso de integración con el entorno, el tranvía como sistema de 

transporte generó impacto en la movilidad zonal, ya que al cerrar gran parte de la calle 49 

Ayacucho al tránsito vehicular para la exclusiva circulación del tranvía, peatones y 

ciclistas, se produjo un impacto a la utilización de los modos de desplazamiento 

motorizados. Estas vías anteriormente albergaban una considerable variedad de rutas de 

bus, lo que naturalmente implicó eliminar algunas rutas y reubicar otras, las cuales 

utilizarán los pares viales alternos que se deben adecuar a su vez al aumento de tráfico 

que tendrían. Sin embargo, esta reestructuración del transporte preexistente y de las 

rutas integradas para que lleguen a las estaciones aún no se ha dado, a más de año y 

medio de operación comercial del tranvía de Ayacucho, a pesar de que se han 

implementado los controles y adecuaciones semafóricas necesarias, y según la 

Secretaría de Movilidad de Medellín se tiene contemplada la ampliación de las calles 

Bomboná (48) y Colombia (50).43 Adicionalmente, este cambio en los sistemas de 

transporte implica tener en cuenta al tranvía en sí mismo como sistema de transporte 

público masivo, al tener 10 estaciones y permitir la integración modal (con el Metro y el 

Metrocable) directa en por lo menos en tres de ellas. Con relación a la capacidad de 

soporte, en términos de transporte del tranvía de Ayacucho, el Metro afirma que: 

 

…cada vehículo contará con 5 módulos (vagones) los cuales tendrán capacidad 

para transportar 300 pasajeros aproximadamente, con vía exclusiva, pero ga-

rantizando el acceso a vehículos de residentes, carros recolectores de basura, 

entre otros vehículos de servicio, vehículos de emergencia y en algunos tramos 

se conformarán zonas de “tráfico calmado” (Metro de Medellín, 2014, p.2). 

 

Al indagar por la percepción del cambio en el sector con la inserción del tranvía de 

Ayacucho, un 48% de los encuestados aprecian este cambio como muy positivo, 

expresando razones que tienen que ver para ellos con: el progreso de la ciudad, la 

evolución del transporte, la accesibilidad, la reducción percibida de la contaminación 

                                                
43

 Sobre esto, la información encontrada es escasa. Para ampliar un poco, revisar la publicación 
de la Alcaldía de Medellín, titulada: Con la llegada del tranvía cambian los sentidos de varias 
carreras en Buenos Aires, publicada el 6 de noviembre de 2015, y ubicada en el link: 
https://www.medellin.gov.co/movilidad/m-en-linea/con-la-llegada-del-tranvia-cambian-los-sentidos-
de-varias-carreras-en-buenos-aires. 

https://www.medellin.gov.co/movilidad/m-en-linea/con-la-llegada-del-tranvia-cambian-los-sentidos-de-varias-carreras-en-buenos-aires
https://www.medellin.gov.co/movilidad/m-en-linea/con-la-llegada-del-tranvia-cambian-los-sentidos-de-varias-carreras-en-buenos-aires


126 Espacio público: transformación y cohesión urbana. 

 

atmosférica por ruido y polución, y desde luego por la vitalidad urbana que ha aumentado 

en el espacio público (Figura 40). En una escala de 1 a 5 (siendo 1 muy negativo y 5 muy 

positivo) se encontró un promedio general de percepción del cambio de 4,3, situándolo 

entre positivo y muy positivo. Las percepciones negativas en torno al proyecto son 

aisladas y se dan por asuntos puntuales, asociados generalmente a sucesos particulares 

que le han acontecido a la persona encuestada. 

 

 
Figura 40. Percepción de las personas encuestadas sobre el cambio en el sector con la inserción 

del tranvía de Ayacucho. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.2 Impactos en el espacio privado o construido 

El territorio es dinámico en sí, pero el potencial de transformación de algunos sectores 

urbanos es desigual.44 En consecuencia, los espacios residenciales son altamente 

vulnerables a ser sustituidos por usos intensivos y tipologías edificatorias más rentables, 

atendiendo a una maximización del aprovechamiento del suelo. Este fenómeno 

socioespacial se ha evidenciado alrededor del eje tranviario, por ejemplo en el tramo 

entre la parada Pabellón del Agua y la parada Buenos Aires, esto a través de 

levantamientos planimétricos y registros fotográficos que muestran estas 

transformaciones (Figura 41).  

 

Esta sustitución de usos y tipologías llevan a nutrir en algunos casos la actividad en el 

espacio público y a su vez inyectan un número importante de población residente y 

flotante al sector, no obstante, si este tipo de procesos tienen lugar de manera acelerada 

pueden llegar a transformar completamente el sector, a reemplazar los usos del suelo y 

homogenizarlos, a demoler manifestaciones arquitectónicas interesantes, a desplazar a 

la población residente, entre otros efectos desfavorables. Por otro lado, en el mapa de 

usos generales del suelo urbano del POT 2014, se puede observar que por lo menos 

normativamente se plantea que el eje tranviario constituya un corredor que transite de 

                                                
44

 Según Díaz (2011) hay ciertos barrios que se constituyen en espacios permeables a procesos 
relacionados con la gentrificación, a partir de la implementación de una obra de desarrollo. 
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alta, a media y luego a baja mixtura de usos, desde el sector céntrico que es casi 

netamente comercial hacia el costado más oriental que es predominantemente 

residencial; esto en principio se considera adecuado, sin embargo como se ha 

mencionado, son procesos que deben regularse siempre a favor de la vitalidad urbana. 

 

 
Figura 41. Sustitución tipológica y de usos en un tramo del eje tranviario 

(Entre la estación Pabellón del Agua y la estación Buenos Aires) 

Fuente: Elaboración propia con base en (Tamayo, 2012, p. 16), y registro fotográfico septiembre 

2017. 

 

Por otra parte, y en razón del emplazamiento del tranvía de Ayacucho se ha suscito un 

interés generalizado en este sector, lo cual se ve reflejado en un aumento paulatino en el 

valor de lotes y construcciones, según el Observatorio Inmobiliario de Medellín –OIME- 

(2016). Así mismo, se ha observado un incremento significativo en edificaciones en altura 

de uso residencial y de uso mixtos (residencial y comercial), y la localización en 

cercanías al eje tranviario de múltiples locales comerciales Figura 42): 

 

El tranvía de Ayacucho comienza a cualificar el entorno a través del espacio 

público, entonces empieza a suceder, incluso durante la fase de construcción, el 

aumento de avisos de curadurías autorizando desarrollos de edificios de 20 pisos 

o más de altura, con lo que las curadurías exceden los límites que planeación les 

delegó debido a la limitada capacidad institucional, autorizando ingresos, 

parqueaderos y demás. La ciudad no fue capaz de captar ese valor, no fue capaz 

de captar las dinámicas territoriales, de entender esa realidad (J.C. Gómez, 

comunicación personal, 1 de noviembre de 2017). 
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Figura 42. Fotografías que ilustran la dinámica inmobiliaria en el eje tranviario. 

Fuente: Registro fotográfico propio septiembre 2017. 

 

Dado lo anterior, se podría plantear que la inserción del tranvía ha generado que el 

sector sea considerado un nicho de mercado por diferentes agentes que si bien han 

dinamizado el marcado inmobiliario del sector también buscan el mayor beneficio 

económico posible, y este supuesto tiende a producir tipologías edilicias precarias que 

afectan las condiciones de habitabilidad en el entorno. Predomina la oferta de edificios 

mixtos (de uso comercial en planta y residencial en altura), y por ende el tipo de producto 

inmobiliario se enfoca en la oferta de apartamentos. Los análisis del OIME en sus 

informes # 72 de 2015 y # 85 de 2016, ratifican que el tranvía de Ayacucho activó en esta 

zona la construcción de nuevos proyectos inmobiliarios, en el área de influencia, entre los 

cuales se destacan cinco proyectos:  

 

1) Centro Comercial La Central (en construcción) ubicado en el sector las 

Mellizas. 

2) Plaza Gastronómica Ayacucho (en adecuación de terreno) ubicado en el barrio 

Buenos Aires. 

3) Proyecto Plaza Toledo, ubicado cerca a la parada Bicentenario, consiste en un 

edificio de oficinas con opción de uso residencial. 

4) Proyecto Boulevard 49  

5) Centro Comercial Tranvía Plaza. 
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Es necesario precisar que algunos sectores, a pesar de hacer parte del corredor 

tranviario, no se vinculan por ahora al desarrollo inmobiliario que ha impactado al 

territorio, estos sectores son: Alejandro Echavarría, Loyola, y Miraflores, los cuales 

conservan como uso predominante el residencial, sin embargo se observa la presencia 

de algunos establecimientos de comercio de tipo barrial (restaurantes, panaderías, 

tabernas, etc.), en especial en los nodos de las estaciones Alejandro Echavarría, Oriente, 

Miraflores, donde se presagia el aumento del flujo comercial en estas estaciones con la 

entrada en operación de las líneas del Metrocable.  

 

Retornando a la pregunta formulada inicialmente para este capítulo: ¿Proyecto urbano o 

proyecto de transporte?, se considera que el tranvía de Ayacucho tuvo todo el potencial 

para constituirse desde el inicio, en un proyecto urbano con la capacidad de generar 

impactos en el conjunto de la estructura espacial de la ciudad al nivel incluso de un 

macroproyecto urbano, como lo plantea el artículo 114 de la ley 388 de (1997); pero se 

quedó corto al momento de prever y aprovechar las transformaciones urbanas, en 

relación con algunos efectos negativos sobre el espacio urbano.45 

 

De acuerdo con lo mencionado en el Acuerdo 46 de 2006 y en el Acuerdo 48 de 2014 

sobre la inserción de sistemas de transporte público, las actuaciones urbanas en estas 

operaciones deben ser integrales. Lamentablemente, y de manera recurrente, estas se 

centran sólo en la intervención del espacio público en las inmediaciones de los 

corredores, dejando atrás otros aspectos como la solución integral y coordinada del 

problema considerado, la captación de plusvalías resultantes de las acciones 

urbanísticas, las alianzas público-privadas, y demás para aprovechar la oportunidad de 

inserción del tranvía, y generar una transformación profunda y significativa mediante la 

dinamización y concreción de una situación previa, y a su vez dando respuesta y 

orientación a las necesidades actuales y futuras del territorio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
45

 A estos aspectos hace referencia: Patiño, Juan. (2018) La captura de valor en un proyecto 
urbano, como alternativa para el financiamiento de un corredor de infraestructuras de transporte 
masivo: Criterios de planificación y su aplicación en el caso del corredor urbano de la Av. 80 de 
Medellín. Tesis para optar por el título de Magister en Planeación Urbana y Regional. Pontificia 
Universidad Javeriana. Facultad de Arquitectura y Diseño. Bogotá. 
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